
PROPIEDAD 
Para realizar el avalúo del 

inmueble he tomado en con- 

sideración los siguientes pará- 
metros técnico Urbanístico y 

constructivo tales como: 

- Ubicación del inmueble con 
respecto al sector de la ciudad 
- Identificación del inmueble 
con respecto a la importancia, 

calidad, estado y de las vías que 

circundan el inmueble 
- porma y tamaño del inmue- 

- Posibilidades de logística del 

inmueblé 
- Disponibilidad de servicios de 

infraestructura en el inmueble 
- Estado de conservación del 
inmueble ( construcción) 
- Estado y calidad de los máte- 
riales utilizados en la construc- 
ción y sus acabados 

Estudio de precios de los pre- 
dios cercanos al inmueble y su 
drea de influencia. 
AVALUO TOTAL DE LA 
PROPIEDAD 
DESCRIPCION AREA m2 
COSTO / UNID. USD, COSTO 

TOTAL USD. 
LOTE DE TERRENO 504.00 
50.00 25.200,00 USD 

Construcción 2P 222.72 
200.00 40.082,60 USD. 

MONTO TOTAL AVALUVADO 
65.289,60 USD. 

Son: SESENTA Y CINCO MiL 
DOSCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE con 60/1009 
DOLARES. 
25% DD.AA. ( que correspon- 

de al demandado) 16.322,40 
USD, 
Son: DIECISEIS — MIL     

  

tratarse det primer señala- 
miento se aceptaran posturas 

quecubrantas dos terceras par- 
tes del avalúo por lo menos; a 
cada postura se acompañará el 

diez por ciento del valor de la 
oferta en dinero efectivo y/o en 

cheque certificado ata orden de 
esta Judicatura.- El bien deta- 
llado se encuentra a cargo del 
señor Homero Criollo Segarra 
Depositario Judicial. 

Juicio: Ejecutivo 239-D6-RGC 
Ab, Mario Lasso ortega 

  

_ clara, precisa completa y reúne 

mas 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un selto 
A.A./24434 

NETO 
BCRA TEN 

+. R.DEL.E, 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A ANGEL 
AUGUSTO PINZÓN VENITES 
ACTOR, MERCEDES GABRIELA 
VILLACIS TAMAYO 

DEMANDADO. ANGEL 

AUGUSTO PINZON VENITES 

CUANTIA . INDETERMINADA 
JUICIO . DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL No. 3- 

2009.R. B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA,- Quito, 

20 de Enero del 2009, las 
16120.-VISTOS .- Avocó cono- 

cimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo corres- 
pondiente .- En lo principal, 

la demanda que antecede es 

    

   

  

     

   
los demás requisitos de forma 

exigidos por la Ley .- Dése el 
trámite Especial .- En conse- 

cuencia con la demanda y esta 
providencia, hágase córrase 

traslado al demandado, para 
que lo conteste en el término 

de tres días .- Atento el jura- 

mento rendido por la accio- 

nante , y lo previsto en el Art. 

82, inc. 3ro, del Código de 

Procedimiento Civil, se dispone 
citarle al demandado, ANGEL 

AUGUSTO PINZON VENITES 
. por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación 

que se edita en esta cludad de 
Quito.- Agréguese el documen- 

to que se acompaña.- Téngase 

en cuenta el casillero judicial 
designado por fa accionante 
*- Notifíquese ;- f/Dra. Victoria 
Chang-Huang de Rodríguez, 
Juez del Juzgado Segundo de 
lo Clvil de Pichincha . 

Lo que le comunico a usted 
para los respectivos fines de 
Ley . y Jo CITO, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

      

señalar casillero judicial para 

Que reciba sus posteriores 
notificaciones .-Certifico.- 

EL SECRETARIO 

Hay firma y sello 
AC/73041/44 

  

SECRETARIA DEL AGUA 

DEMARCACION 

HIDROGRAFICA DE LA 
CUENCA DEL ESMERALDAS 

CITACION A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES DE 

LAS VERTIENTES SUMAK 

YAKUII!, JAMBATOPOGUIONO. 
4 Y ANGALOMA, PARROQUIA 
CANGAHUA, CANTON 

CAYAMBE, PROVINCIA DE 
PICHINCHA. 
EXTRACTO 

ACTOR: Sr. José María 
Andrango Gallo, en su cali- 
dad de Presidente de la Junta 
Administradorade Agua Potable 
Y Alcantarillado “CHUMILLOS 
Alto” 

OBJETO DE LA SOLICITUD” 
Concesión del derecho de 
aprovechamiento de las aguas, 

Para uso doméstico, abrevade- 

ro y riego. 
Trámite. 3763-Cs-10 (PMP) 

SECRETARIA NACIONAL 
DEL AGUA - CENTRO 

ZONAL DE GESTIÓN DE 
QUITO. DEMARCACIÓN 
HIDROGRAFICA DEL 
ESMERALDAS.- Quito. 11 de 
Febrero de 2010.- Las 9H00.- 
Trámite No. 3763-Cs-10 

(PMP).- Ávoco conoglmiento 
del presente trámite en vir- 
tud de haber sido designada 
Coordinadora Encargada de la 
Demarcación Hidrográfica de 
la Cuenca del Esmeraldas de 
ta Secretaria Nacional de Agua 
mediante acción de personal 

Nro, 159394 de 15 de diciern- 
bre del 2009. En la principal.- 

La solicitud de Concesión de 
aprovechamiento de agua y ser- 

vidumbres de captación, con- 

ducción, tránsito y conexas, an 
un caudal de 1.52 (/s, para usa 

   
doméstico abrevadero y riego. 

presentada en este Centro 

Zonal de Gestión de Quito de 

la Demarcación Hidrográfica 

del Esmeraldas, 0r el señor 
José María Andrango Gallo. 

en su calidad de Presidente 
de la Junta Administradora de 
Agua Potable y Alcantarillado 

“CHUMILLOS ALTO”, es clara y 

reúne los demás requisitos de la 

Lay, porlo quese le acepta para 

su trámite, En vonsecuencia 58 
dispone se cite a los usuarlos 

conocidos o no, de fas" aguas 
cuya concesión se solicita por 

ta prensa, de conformidad con 

la dispuesto en el Art. 85 de 
la Ley de Aguas, Mediante la 

publicación de un extracto de la 
soticitud y esta providencia en 

uno de los Diarios: El Comercio, 
Últimas Noticias, Hoy o la Hora, 
que se editan en esta ciudad, 
por tres veces, mediando de 
una áotra, el plazo de ocho días, 

Fíjese carteles durante treinta 
días en tres de los lugares mas 

frecuentados de la Parroquia 

Cangahua, cantón Cayambe, 

Provincia de Pichincha, de 
Igual manera cílese al señor 
Ángel Acero con la solicitud 
de concesión y la presente 

providencia, mediante coml- 

sión librada al señor Taniente 
Político de la Parroquia 

Cangahua. Incorpórese a tos 

autos la documentación que 
acompaña. Téngase en cuenta 
el casillero judicial No, 3540, 
así como la autorización otor- 
gada a su Abogado Defensor, 
Actúe la Dra. Patricla Andrade 
León como Secretaria enel pre- 

sente trámite, NOYIFIQUESE. 

2 Ing. Gissela Suárez M.Sc., 
(E) de la demar- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE - 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 
DE ESTATUTOS, DE ERAZGON S.A. 

  

  

Se comunica al público que ERAZGON S.A,, aumentó su 

capital suscrito en USD $1.790,40, fijó su capital autorizado 
y reformó sus estatutos por escrituras públicas, otorgadas 

ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito el 31 de Diciembre de 2006 y, 10 de marzo de 
2010. Actos societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No, SC.IJ.DJC. 
Q.10.001162 de 24 de Marzo de 2010 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo Tercero del Estatuto Social, referente al 
importe de capital suscrito y del capital autorizado y, de las 

acciones resultantes; de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL SUSCRITO.- 
CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE 
CUATRO MIL DÓLARES (US $ 4.000,00), EL CAPITAL 
SUSCRITO ACTUAL ASCIENDE A DOS MIL DÓLARES 
(USD $ 20.000,00) DIVIDIDO EN DOS MIL QUINIENTAS 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE CERO 
COMA OCHENTA CENTAVOS (0.80).” 

Quíto, 24 de Marzo de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
Directora Jurídica de Compañías Encargada 

EL 

ARUTOSIBICS   

Cación Hidrográfica de la 
Cuenca del Esmeraldas, Zonal 

de Gestlón Quitodela Secretaria 

Nacional dei Agua (SENAGUA). 

Lo que comunico a usted para 

los fines consiguientes, 

Dra. Patricia Andrade León 
SECRETARIA 

E 

hs ici A ad     
VARIOS 
EXTRACTO 

ACUSADOR PARTICULAR: 
CORDOVA HIDALGO PEDRO 

QUERELLADO : CARLOS RENE 
YAZBEK APOLO 
DELITO ESTAFA 
Juicio No. 540-2009 
JUZGADO TERCERO DE 
GARANTIAS PENALES DE 
PICHINCHA. Quito, 04 de 
marzo del 2010, las 11h54.- 
Agréguese al proceso el escri- 

to que antecede y por un lap- 
sus calami en providencia de 

tecita 02 de tebrero del 2010, 
se ha hecho constar el nom- 
bre de Yazbek Apolo Pedro, 
siendo lo correcto CARLOS 
RENE YAZBEK APOLO, y por 
cuanto el acusador particular 
Córdova Hidalgo Pedro desco- 
noce el domicilio del querellado 
y de conformidad con lo que 
dispone el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese 
mediante extracto al quere- 
llado CARLOS RENE YAZBEK 
APOLO. mediante tres publica- 
clones an uno de los periódicos 
de mayor circulación de la ciu- 
dad, Cítese y Notifíquese....f).' 
Dr. Magno Borja Naranjo, Juez 

    

Encargado, 

ABG. MARÍA FERNANDA 
GONZALEZ 
SECRETARIA ENC 
Hay un sello 

AR/76489/c 

e] 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
As LOS HEREDEROS 

PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR 
LUIS ALBERTO CUASCOTA 

CABASCANGO 
EXTRACTO: PRIMERA SALADE 
LO LABORAL, DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DELA CORTE 
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
PICHINCHA. 
ACTOR: LUIS ALBERTO 
CUASCOTA CABASCANGO 
DEMANDADOS: CARLOS 
ANDRES JARRIN ROSALES Y 
JOSEPH JARRIN ROSALES 
TRAMITE DEL JUICIO: JUICIO 

  

CUANTIA: MIL 
DOLARES 
CORTE PROVINCIAL DE 

JUSTICIA DE PICHINCHA. 

- PRIMERA SALA DE 
LO LABORAL, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA. - Quito, 19 

de enero del 2010; las 10H20.- 
VISTOS: Agréguense los escrt- 

tos presentados. - Mediante 
auto de 6 de enero de 2010 
a las 10h45, la Sala concedió 
a los demandados recurso de 
casación interpuesto mediante 

escrito de 23 de diciembre del 
2009.- De conformidad con la 
disposición del Art, 164 nume- 
ral 2) del Código Orgánico de la 

Función Judicial, al no haberse 
enviado el proceso a la Corte 
Naclonal de Justicia, no se ha 
suspendido la competencia de 
la Primera Sala de lo Laboral, 
Niñez y Adolescencia; por la 
que, habiendo demostrado 

procesalmente que el actor 

en la causa ha fallecido el 12 
de octubre de 2009, se decla- 
ra la nulidad de lo aciuado a 
partir de fs. 8; con excepción 

del documento público de 
fs, 14, que se Incorpora a los 

autos; pues la Dra, Concepción 

Virginia Toapanta a la fecha de 
presentación del escrito de 15. 
9, - 7 de diciembre del 2009 - 
ya no representa al accionante. 
- En lo principal, previo a aten- 

der la petición de aclaración 

y ampliación de la sentencia 
solicitada por los demandados, 
se dispone que en aplicación de 
la disposición del Art. 83 del 
Código de Procedimiento Civil, 

se notifique a los herederos del 

causante Luís Alberto Cuascota 
Cabascango en ta forma pre- 

vista en el Art. 22 fbidem, a 
electos de que comparezcan 
al juicio.» Notifíquese. f) Dres. 
Julio Arrieta Escobar, Paulina 
Agulrre Suárez y Alfonso 

Asdrúbal Granizo Gavidia. 
Jueces de la Sala. 
Lo que comunico a usted para 
dos fines legales consiguientes 
Dr. Angel Ramírez Martínez. 

SECRETARIO RELATOR 
Hay firma y sello 

AC/73034/4 
— 

CINCO 

R.delE, 
JUZGADO VIGÉSIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
Se pone a conocimiento del 
público en general el Juicio 
de interdicción No, 751-2008- 

CG, 
ACTOR; Lucrecia Ivonne Ulloa 

    

OBJETO: Obtener que se decla- 

rela interdicción provisional del 

demandado 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 
381, 395, 398, y 478 del Código 
Civil, y Art. 738 del Código de 
Procedimiento 
TRAMITE: Especial 
CUANTIA; Indeterminada 
DOMICILIO LEGAL: 4 3226 Dr. 
Jorge Luis Ortega G. 
SENTENCIA: 

CORTE PROVINCIAL DE 
PICHINCHA, SEGUND. . SALA 
DE LO CIVIL, MERCANTIL 
INQUILINATO Y MATERIAS 
RESIDUALES, Quito. miércoles 
26 de agosto del 2009, las 

10h10. Avoca conocimiento de 
este proceso el doctor Patrícla 

Salvador Salazar en virtud de 
Ja acción de personal N" 1678- 
DP-DPP de 17 de agosto del 

2009. Para resolver el recurso 
de apelación interpuesto por 
Lucrecía Ivonne Ulloa Heredía 
del auto de 18 de mayo del 

2009, dictado por el señor Juez 
Vigésimo Primero de lo Civil de 

Pichincha, se considera: 
PRIMERO: Es obligación princi- 
pal y primordial de ta Sala ase- 
gurarse, en primer lugar, de su 

competencia, porque sólo en 

aquellos casos que se hallan 

comprendidos dentro de los 
límites señalados por la ley y 
que le son atribuibles, está 

facultada para entrar a conocer 
y resolver un asunto determina- 
do. El Art. 759 del Código de 
Procedimiento Civil determina 
que “del o, de interdicción 

des disipador o del 
demente, no se concederá ape- 

lación sino en el efecto devolu- 
tivo.” Por tanto, esta Sala es 
competente para Conocer el 

recursó interpuesto, SEGUNDO: 
Cumplido el trámite estableci- 
do por la ley y previa visita del 

juez de la causa examinó al 

señor José Luis Chávez 
Galárraga, sin poder realizarlos 

interrogatorlos que determína 
latey por el estado de coma vigil 
o vegetativo en que éste se 

encuentra, acostado dezcubito 
dorsa!en una cama hospl 

  

    

  

  

Hay un sello ORAL DE TRABAJO No. 328- y asistido por personal máédico 
AA./28432 2009 CV. José Luis y qe enfermería, goza de Bjena 

asepsla y la alimentación Yue 

REPUBLICA DEL ECUADOR h REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A.- 

    

UNO LO An 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SATELHOME CIA. LTDA. 

La compañía SATELHOME CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Primero det Distrito Metro- 
politano de Quito, el 10 de Marzo de 2010, 

fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
0.10.001126 de 22 de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3,- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE PAQUETES 
DE PROGRAMACIÓN DE TELEVISIÓN 
SATELITAL, POR CABLE Y OTROS 
SISTEMAS DENTRO Y FUERA DEL PAÍS;... 

Quito, 22 de Marzo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA   

18 de Marzo de 2010. 

vincia de Pichincha. 

UNO) 
INTERMEDIACIÓN, 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MARKET € DELIVERY SERVICIO A 

DOMICILIO S.A. 

La compañía MARKET á DELIVERY SERVICIO A 
DOMICILIO S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metro- 
pólitano de Quito, el 04 de Marzo de 2010, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 5C.14.DJG.Q.10.001055 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 88S: 

IMPOATACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AL 
POR MAYOR Y MENOR, UTILIZANDO PARA 
TAL OBJETO CUALQUIER MEDIO POSIBLE EN 
FORMA LÍCITA Y LEGAL, DE TODO TIPO DE 
ARTÍCULOS DE CONSUMO MASIVO, ROPA, 
ELECTRODOMÉSTICOS.... 

Quito, 18 de Marzo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

AM 
j 504 

EXPORTACIÓN, 
PRODUCCIÓN, 

  

  

se le suministra por medio de 

una songa que va al estómago. 

Los doctores Carlos Salinas y 
Lauro Escobar, nombrados 
peritos por el juez de primera 

instancia, confirman el estado 
de salud en que se encuentra 

José Luis Chávez Galárraga y 
que ha sido determinado en la 

demanda presentada por la 

cónyuge de este, señora 

Lucrecia Ulloa Heredia (fs 33 y 
34) y que fundamentalmente 

son la sigulentes a) José Luis 

Chávez Galárraga presenta 

secuelas psíquicas y neurológi- 
cas consecutivas a grave trau- 
matismo encéfalo craneal y 

paro cardiorrespiratorio estado 

de coma (de nivel intermedio). 
cuadriplejía espástica, ahtera- 

ciones de reflejos pupilares, 
afasia, b) determinan que las 
posibilidades de recuperación 
de la conciencia y motricidad 

son escasas, c) Que por el 
momento esta incapacitado 

para darse cuenta de su situa- 

ción, comprender la realidad, 
vivir independientemente y 

manejar sus bienes, d) Necesita 
control medico especlalizado 

perlódico y cuidado de enfer- 

mería permanentes, requirien- 
do protección familiar y del 
estado El Fiscal ha emitido 
intorme favorable (fs. 50 del 
proceso) para que se declare la 

Interdicción y se designe a la 
cónyuge Lucrecia lvonne Ulloa 

Heredia, curadora TERCERO El 
adulto que Se halle en estado 
habitual de demencia, debe ser 
privado de la administración de 

sus blenes, aunque tenga inter- 

valos lúcidos, dice el Art 478 
del Código Civil. Comprende ta 

ley en esta disposición y se 
aplica a todo trastorno de la 
razón que impide auna persona 
tener la libre voluntad de obli- 
garse y ser responsable de sus 

actos, colocándole en ta impo- 

sibilldad de gobernarse a sí 

mísma, controtar sus instintos 
y de administrar sus bienes, es 
decir, haciéndoto absolutamen- 
te incapaz. La interdicción es 
grave y delicada desde que 

atecta a ta Wbertad individual. 
principio de nuestra vida elvil y 

ho puede ser provocada sino 
por las causas que la ley expre- 

samente establece, ni declara- 
da por el juez 3mo con reserva 

y conpleno conocimiento delas 
que la hacen 

lecesaria para legítimarla Es 
der ello que la ley considera 
tadispensable realizar un exa- 

men prolijo del estado de a 
persona cuya curadurfa se soli- 

cita, para no Someter precípita- 
damente a un individuo a Ínter- 
dicción, que le convierte en una 

persona incapaz de los actos de 
la vida civil, privándola de la 
administración de sus bienes. 
Establecida por tanto, en Inte- 
rés del interdicto, de su familia 
y de la sociedad misma, es 
necesario que la Interdicción 
que se declara llene estos fines 
y no degenere en una medida 

arbitraria y de opresión; por 
ello, el legislador ha querido 
que se acrediten debidamente 

las causas que pueden autori- 
zarla y estableciendo el deber 
del juez de examinar personal- 
mente al interdicto, por medio 

de interrogatorios conducentes 
a descubrir él estado de su 
razón y establecido como ha: 

sido el estado habitual de ena- 
jenación mental, al punto de no 
poder tormulársele el interro- 
gatorio correspondiente, cabe 

la declaratoria de interdicción. 
El artículo 484 del Código Cll 
establece el orden de las perso- 
nas llamadas a la curaduría y 
en primer fugar ordena esta 
disposición que se conferlrá “al 
cónyuge sí no hublere sepára- 
cidn conyugal” que es la única 
persona que la ha pedido en su 
demanda y solamente en los 
casos de los numerales 2*, 3* y 
¿5 el Juez puede elegir la perso- 

  

  

¿” na o personas que más idóneas 
le p ll El referido Art. 

  

APU7ESIGlOC 
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Certifico que la publicación que se encuentra al 
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